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L P A T 
C O M P O S T E ' L A N O o 

J U E V E S 8 B E MARZQ. D E I 8 I O, 

Corfj remitida por los enemigos en un parlamentario' desde el., 
puerto de Sta. M a ñ a , y dirigida ^al Excmo. Sr. D. Ignacio 

María de Alava, 

Exctno. Señor; aunque la apredable circunstancia At 
lialhir^e confiado á V. E. el mando de la esquadra espa
ñola que está aparejada ea esa bahía no nos permite dudar 
que esta seguirá Ja suerte- de la nación, la posición que 
©cupa ea el fondeadero con respecto á la inglesa, el corto 
numero de sus. tripulaciones , y las ventajas que pueden 
ofrecer á los designios del gabinete ingles, la oportunidad 
de un recio levante, nos obligan á ganar momentos para 
hacer presente á V. E. que S. M . penetrado de los males 
á'í que Van á exponerse en tan aventurada emigración los 
dignos oficiales y .gente que componen sus dotaciones^ y 
del abandono que amenaza á sus familias, mas bien que 
del importe de unos navíes en la mayor parte podridos; 
nos ha autorizado para hacer conocer á V. E. y á quantos 
militan á sus órdenes, que sus honores é intereses han de 
íer integramente conservados, y que para: convencerse de 
estas benéficas disposiciones del rej y de quanto pueda con
ducir á que no se dé un paso sin el debido conocimientOj 
puede Y. E. diputar sugetos, y señalar el parage que se^ 
de su agrado, en mar ó en tierra, á fin de que podamos 
proporcionar las explicaciones, tan conducentes en el mo
mento al bien de ia nación €n general, y de tantas aflí-* 
gidas familias en particular. 
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Nuestro Señor guaráe h vida áe V. E. irracW ttítéá 

Puerto de Santa Maria 17 de Febrero de i 8 i c . = Josef 
ajusto de Salcedo. = Pedro de Obregon. = Miguel Hermosilla. 

P. D. Se dirige este pliego por embarcación patlameiw 
taria. = Excmo. Señor P. Ignacio María de Alava. 

Respuesta. 

r Escrnos. Señores: quando W . EE, me hacen la justicia 
cíe conocer que inalterable en los principios de lealtad que 
fixe en mi corazón, estoy decidido á seguir la suerte de 
una nación fiel y generosa, que gloriosamente defiende sus 
sagrados derechos y los de su legítimo Rey el^r- t>. EER-
!NANDp VI Í (que Dios guarde), pudieran haber reflexionado, 
que no escucharía yo , y graduaría de insultante la propo
sición de honores é intereses con que se pronuncian en el caso 
efe acceder yo á ella. 

La generosa conducta de la nación británica rio ofrece 
él menor récelo contra la- propiedad y seguridad de los na
vios que tengo á mi cargo, como V. EE. sospechan con 
grande injuaücia, y asi los digaos oficiales de su dotación, 
como _yo, desestimándolo todo y toda clase de interés, fun
damos nuestro honor y nuestra gloria en perseverar firmes 
ra la defensa de la justa causa que herios jurado sostener. 

La nación reconoce en el consejo de Regencia la supre
ma y legítima autoridad qne representa á puestro deseado 
Rey D. FERNANDO VI Í , y es reconocido por ella: yo he 
sido de lós primeros á rendirle mi obediencia, y mi lealtad 
no me permite dar otra contestación á la carta de V. EE. 
de fecha de ayer venida, por el falucho parlamentario que 
conduce esta. 

Dios guarde á V. El^, muchos años. Abordo del navio 
Santa Ana en la bahía de Cádiz 18 de Febrero de j S i a 
= Ignacio Maria de Alava. — Excrnos. Señores D . Josef JusíO 
Salcedo, D. Pedio Obregon y D. Migaeí HermosUía. 



imtnicc'ioñ para el arreglo del armamento en niasci áe todos 
los pueblos del reyno de Galicia. 

" Para acudir, á la urgeníísima necesitad de que este Rey-
no se arme en masa á fia de ccmtenír qualquierá inva
sión del enemigo, que tan de cerca amenaza sus fronte
ras, y que esté en aptitud de defenderse de las bárbaras 
agresiones que adopta el tirano^lle la Europáy'sin perdonar 
cíase alguna, ha acordado esta superior Juhti1 de arma
mento, subsidios y defensa del mismo, formar para ello, 
y que se realice con el debido orden, el siguiente regla
mento que será aplicable á las circunstancias del dia. 

ARTÍCULO I . Todas las Jurisdicciones que con corta di
ferencia lleguen á mil y doscientos vecinos", y las que no 
alcancen á este míinero reunidas las contiguas entre* sí-hasta 
completarlo, nombrarán un comandante ó xefe de alarma1 
general que sea sugeto de su mayor confianza y patrio
tismo, y que ademas posea algunos conocimientos para el 
desempeño del encargo que se le confia, y un Segundo 
© Ayudante que le substituya en • sus ausencias y enferme-
jáades, y" le ayude e-n sus penosas funciones. 

Verificada la elección., el tefe de alarma de cada dis
frito formará Una lista dó todos los hombres útiles que haya 
jen 41 desde la edad de diez y seis á la de cincuenta anos 
jCümpIiáos, anotando ein ella los útiles para £l manejo de las 
á rmas , y los que también lo sean para otro destino ó 
exercició á que puedan destinarse en servicio dé la Patria. 

IIÍ. Se dividirá la gente en dos trozos, y cada uno de 
ellos por votación eligirá' su comandante subalterno del ge-
ceral, en quien concurra (si puede ser) las mismas cfr-
ctinstancias que cá áquel. 

I V . Cada uno de dichos trozos se subdividirá en ' par-, 
líelas ó compañias de eincueáta á setenta hombres cada una 
Éón su capitán, que nombrará el xefe de la alarma á su* 
satisfacción, . y de las compañias se formarán dos ó mas es-
quádras cótí sus cabos correspondientes; en intclígerrcia de 
^uc ninguna esquadra excederá de veinte y cinco individuos. 

I I 
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V. Para el nombramiento,áe cabos, y aun también cié ios 

capitanes cuidará e! xefe principal de la aíarma,- el'que recai
ga en personas idóneas, de conocido valor, y que si puede 
ser tengan alguna in^truccioa y conocimientos. militares para 
que pueda corregir, é instruir en el-manejo de las armas á 
sus subditos. 

V I . El cemandrínte en stfe traerá por divisa ó distin
tivo en el pecho una cru?r den galón de oro, su ayudante y 
ios comandanles subalternos otra igual de ga^on de plata; 
los capitanes la misma señal ó divisa de paño ó cinta en
carnada, los cabos de cinta blanca ó paño del propio co-. 
ior; y la gente alistada cruz encarnada sobre el brazo iz
quierdo, cuyas divisas conservarán aunque se acabe la guerra, 
con tal que no contraigan algún desmérito. 

V i l . El Xefe principal hará formar una lista del n ú -
mero, clase y estado de las ármas que haya en su dis
t r i t o , y de las que falten con respecto al numero de gente 
que tenga á su mando: cuya noticia dará á la Junta pro
vincial é de partido para <jue, en su vista se tomen las dis
posiciones convenientes: y . las que resulten descompuestas se 
providenciará su pronta recomposición por medio de los cer-
rageros y armeros que haya en el pais. 

V I H . Para exercitar&e en el manejo del awna y disci
plina, indispensable en quaíquier acción de géerra que se 
presente, señalará el Xefe principal sitios proporcionados á 
Ja distancia respectiva de los Pueblos, fixando dos 6 mas 
puntos según fuere conveniente, adonde concurrirán los Cabos 
con sus compañías ó partidas á instruirse en los dias festivos, 

I X . Destinará el comandante en xefe para dar esta ins-
tfticcioa algunos soldados cumplidos ó retirados si los hu
biere que adiestren á la gente en el manejo del arma, car-
jgar y hacer fuego con la posible brevedad y orden, cnse-
Bándoles alguons e v o l u c i ó n fáciles para el género de guerra 
de partidas sueltas ó de montaña. En estos exerdeios de 
armas jse darán quatro reales de premio p,Qr cada seis t i 
ros que se apunten bien al blanco- {Se cmt¡morá<$ 


